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Alos socios Galo Mora y Manuel Rosero, acercarse a cancelar sus obliga- 
ciones vencidas. El Consejo de Administración por resolución al incumpiim- 

iento procederá a la expulsión según Art. 17 literal "h" del Estatuto. 

ING. VICTOR VITERI 

  

DEPTCATNUAA QUITO; 16 qe 
Septiembre del 2004, las 
10h10.- VISTOS: Una vez que ha 
dado cumplimiento con la pro- 
videncia anterior se procede a 
calificar la demanda como cla- 
ra precisa y reúne los requisitos 
de Ley. En consecuencia se lo 
admite al trámite Verbal Suma- 

de es clara, precisa completa y 
reúne los demás requisitos de 
forma exigidos por la Ley. Dése 
el trámite Verbal Sumario. y 

esta providencia, hágase cono» 
cer a la demandada, los respec- 
tivos fines de Ley. Atento el ju- 

ss 
- dentro de los veinte días de la 
tercera y última publicación se- 
fale domicilio judicial en esta 
ciudad de Machala. Machala, 10 
de Novi del 2004, 
Sra. Enriqueta Ramia de Gallar- 
do 
Secretaria del Juzgado Segun- 

  

GERENTE rio. Téngase en cuenta la insi-— "AMento del actor, y lo previs- do de lo Civil de El Oro 
. nuación del Curador Ad-item 0 en el Art. 86 del Código de Hay firma y sello 
ACIZ038381/nw el señor Ramón Sigifredo 20r Procedimiento Civil sedispone  AC/2037952/f 

Velez del Menor de edad J..on citarle a la demandada, LUZ 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
PRECISION Y CONTROL, PRECITROL S.A. 

Se comunica al público que la compañía PRECI- 

SION Y CONTROL, PRECITROL S.A. aumentó su 
capital suscrito en US$ 10.200,00, fijo su capital au- 

torizado y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 10 de septiembre 

del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N*04.Q.1J.4092 
de 20 OCT. 2004. 

El capital actual suscrito es de US$ 64.200,00 es- 
tá dividido en 64.200 acciones de US$ 1,00 cada 
una, y el capital autorizado es de US$ 128.400,00. 

Quito, 20 OCT. 2004. D4 ENE. 2005 

Dr. José Aníbal Cordova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO   16d slo 
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cada una. 

  

  

Quito,-09 DIC. 2004. 

90.0109.510H81,JL0 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE . 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA AFX SERVICES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AFX SER- 

VICES CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
17.224,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 22 de octubre del 

2004. Fue aprobada por la. Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N*04.Q.1J.4793 

de 09 DIC. 2004. 

El capital actual suscrito es de US$ 18.224,00 es- 
ta dividido en 18.224 participaciones de US$ 1,00 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC. 

Ad/20aedoba|-   

Lunes, 13 de diciembre de 2004 

     Amas que Art. 80. 
miento Civil en concordancia 
con el Art. 119 del Código Civil, 
esto es en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciu- 
dad de Quito. Hágase saber.- F) 
DR. JAIME CANSECO G. (JUEZ) 
Lo que comunico a Ud., para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio y casillero judicial en 
la forma y dentro del perímetro 
legal. Certifico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2038133/tf 

R, DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
ACTORA: DRA. JACQUELINE 
GARCES GARCES (PROCURA- 
DORA JUDICIAL DE LIGIA IR- 
LANDA TRUJILLO VERDEZO- 

DEMANDADO: TARQUI FER- 
NANDO ABEDRABO MARINO 
JUICIO: DIVORCIO No. 926- 

" 2004-H.E. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: No. 
3071-DRA. JACQUELINE GAR- 
CES GARCES 
CITACION JUDICIAL A: TARQUI 
FERNANDO ABEDRABO MARI- 
NO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 25 de Octubre de! 2004. 
Las 08h15.- VISTOS.- Una vez 
que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en providencia ini- 
cial se procede a calificar la de- 
manda como clara, completa y 
reunir los requisitos legales; 
consecuentemente, se la acep- 
ta altrámite verbal sumario per- 
tinente, y en mérito al juramen- 
to y afirmación de que le es im- 
posible determinar la individua- 
lidad o residencia del demanda- 
do, con fundamento en los Arts. 
119 del Código Civil y 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se 
dispone que a: TARQUIÍ FER- 
NANDO ABEDRABO MARINO, 
se le cite por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circula» 
ción nacional de los que se edi- 
tan en esta ciudad de Quito, me- 
diando por lo menos el término 
de ocho días entre cada publi- 
cación. Agréguese la documen- 
tación acompañada. Téngase en 
cuenta el casillero judicial No. 
3071 designado por la compa- 
reciente para sus posteriores 
notificaciones, así como tam- 
bién la insinuación de la Cura- * 
dora Ad-Litem. Cuéntese con la 
opinión de uno de los señores 
Agentes Fiscales de lo Penal de 

ABiohirichars Notifíquese.- DR. 

a Ls TZ iS 

quier otro | gravamen sobre eli in- 
mueble de propiedad del cau- 
sante Víctor Cornelio Samanie- 
go Valdiviezo y que se encuen- 
tra ubicado en el cantón Gonza- 
namá, provincia de Loja, cuyas 
características y más condicio- 
nes se encuentran determina- 
das en el Certificado de Regis- 
tro aparejado, para el cumpli- 
miento de esta medida, notifí- 
quese al señor Registrador de 
la Propiedad de dicho cantón, 
mediante deprecatorio librado a 
uno de los señores jueces de lo 
civil de la provincia de Loja, con 
residencia en el cantón Gonza- 
namá. Cítese la dernanda, el es- 
crito de reforma y esta providen- 
cia, atento el expreso juramen- 
to rendido por el actor, respec- 
to de la imposibilidad de deter- 
minar el domicilio o residencia 
habitual de los herederos pre- 
suntos y desconocidos del se- 
for Víctor Cornelio Samaniego 
Valdiviezo; y, de la señora Ama- 
lía Valdiviezo Eguiguren, en su. 
calidad de cónyuge sobrevivien- 
te, por la prensa, de contormi- 
dad con el Art, 86 del Código de 
Procedimiento Civil, a través de 
uno de los Diarios de mayor cir 
culación nacional que se editar: 
en esta ciudad de Quito. La do- 
cumentación — acompañada 
agréguense y tómese nota de; 
domicilio señalado y la calidaci 
en la que comparece el actor 
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE..- 
DR. DANNY MOREIRA MENDO» 
ZA. 
JUEZ. 
F) DR. Danny Moreira Mendoza 
(JUEZ) Lo que comunico a Ud, 
para los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar domicilio y casillero 
Judicial en la forma y dentro del 
perímetro legal.- Certifico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AR/34239/tf 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
ÑORES RAMON VINICIO GRÁN- 
DA Y ENRIQUETA DEL CARMEN 
BURBANO FIALLOS : 
ACTOR: ANGEL MIGUEL TOBO 
MEDINA 
DEMANDADOS: SEÑOREÍAA.- 

.. MON VINICIO GRANDA EA- 
RIQUETA DEL CARMEN BUR- 
BANO FIALLOS 
JUICIO EJECUTIVO NRÓSDS- 
04-VILAÑEZ A 
ABOGADO DR. GUIDO VIERA 
MARTINEZ 
CASILLERO JUDICIAL NRO, 
1803 
CUANTIA $ 22.500 DOLARES 

” PROVIDENCIA 

 


